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La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 20 de diciembre de dos mil trece, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:
ASUNTO NÚMERO 7.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ONGDS PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, 2013.- Se da cuenta del expediente tramitado para la concesión de subvenciones a ONGDs dirigidas a la financiación de Proyectos de Cooperación al Desarrollo, año 2013, cuyas Bases fueron aprobadas por acuerdo de esta Junta de Gobierno de 29 de julio de 2013, y publicadas en el BOP nº 144/2013, de 31 de julio.

Conocidos los informes emitidos en cumplimiento de lo preceptuado por los arts. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2.568/1986, de 28 de noviembre, y 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de acuerdo con el informe de la Comisión de Valoración de las solicitudes y conforme con la propuesta del Diputado D. Martín Marcos Martínez Barazón, la Junta de Gobierno, en virtud de la delegación de funciones efectuada por la Presidencia en la Resolución nº 4.246/2011, de 19 de julio (BOP nº 143/2011, de 28 de julio), por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

1º.- Conceder a las ONGDs que a continuación se señala las subvenciones que se indica para los proyectos que igualmente se expresan, por un total de ciento ochenta y cinco mil doscientos setenta y nueve euros (185.279 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 600-234.15/480.04, A: 220130030567:
	ONGD
	PROYECTO
	SECTOR
	PAÍS
	PROYECTO
	SUBVENCIÓN

	Manos Unidas
	Mejora acceso al agua potable en poblaciones rurales de la región de Kara.
	CAD: 140- Abast. agua y saneamiento.

CRS: 14030- Abast. agua potable y saneamiento básico 
	Togo
	108.051,82
	20.406,00

	Fundación Cauce
	Construcción escuela primaria para niñas/os de la comunidad indígena campesina de Kalunda-Musoko
	CAD: 110- Educación. 

CRS:11120-Servicios e instalaciones educativas 
	RD Congo
	105.518,88
	50.000,00

	Solidaridad Educación y Desarrollo –SED-
	Mejora de la salud materno-infantil en la comunidad rural de Live, Distrito Akatsi.
	CAD: 121- Salud.

CRS: 12191-Servicios médicos.
	Ghana
	65.181,70
	49.984,00

	Fundación Entreculturas Fe y Alegría
	Inclusión al sistema educativo de 3.000 jóvenes y adultos de los departamentos de Jalapa, Jutiapa y Santa Rosa.
	CAD: 112- Educación básica.

CRS: 11230- Capacitación básica de jóvenes y adultos.
	Guatemala
	32.241,89
	25.583,00

	Fundación Intered
	Promovida educación inclusiva y de calidad para niños/as y jóvenes en el área urbana marginal de Chinautla, desde los enfoques de género, derechos humanos e interculturalidad.
	CAD: 112- Educación básica.

CRS: 11220-Educación primaria.
	Guatemala
	50.488,83
	39.306,00


2º.- Desestimar las solicitudes de subvenciones presentadas por las ONGDs que a continuación se señala para los proyectos que se expresan, por los motivos que se indica:

	ONGD
	PROYECTO
	MOTIVOS 

	Fundaspe
	Programa de becas de estudio 2013. Guatemala.
	Se trata de una colaboración económica puntual (becas) para cursar estudios de bachiller o equivalente, no un proyecto de cooperación al desarrollo. Incumplimiento requisito previsto Base Primera.

	Prosalus
	Mejora acceso al agua potable y de las condiciones del saneamiento e higiene de las comunidades de tres localidades en el distrito de Magude. Mozambique.
	Deficiencias importantes en el proyecto: Imprecisiones e inexactitudes respecto a la temporalización, presupuesto y recursos previstos. Incumplimiento requisitos previstos Base Primera y Octava.

Defectos no subsanables puesto que requeriría la presentación de un nuevo proyecto.

	Cruz Roja
	Mejora de las condiciones socio económicas de la población de Huye. Ruanda.
	Las Bases establecen que no puede imputarse a la subvención fondos de crédito o rotatorios, sean o no en especie (créditos ganaderos rotatorios vacas y cerdos) Incumplimiento de lo previsto en la Base Séptima.

	Fundación para la Cooperación Internacional Doctor Manuel Madrazo
	Mejora de las condiciones de habitabilidad mediante la construcción de cocinas mejoradas a 130 familias indígenas de la zona rural San Miguel Uspatán, Dtpo el Quiché. Guatemala.
	No ha quedado acreditado tener delegación en León. Incumplimiento Base Cuarta.

	Fundación Jóvenes y Desarrollo
	Seguridad alimentaria y nutricional de 185 familias indígenas en alto riesgo, a través del empoderamiento de las mujeres en Alta Verapaz, Guatemala.
	La cantidad solicitada supera el 80% del coste del proyecto. Por otra parte uno de los principales ejes del proyecto son los microcréditos, que se excluyen de forma forzada del presupuesto presentado. Incumplimiento requisitos previstos Base Sexta y Octava.

	Fundación Vicente Ferrer
	Acceso a la salud reproductiva de las mujeres de la región de Bathalapalli, La India.
	No ha quedado acreditado tener delegación en León. Incumplimiento Base Cuarta.




Contra este Acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, podrá Vd. interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación Provincial, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que reciba la presente notificación. 

No obstante, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

LA SECRETARIA GENERAL,

Fdo.: Cirenia Villacorta Mancebo
